
Acta de Envío y Entrega de Mensaje de 
Datos

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S certifica que ha realizado por encargo de SSFFS G NOTIFICACIONES G 
 identificado(a) con  el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de NOTIFICACIONES NIT 830081900-1

ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 19967

 Remitente: notificacionessilvicultura@ambientebogota.gov.co

 Cuenta Remitente: no-responder@ambientebogota.gov.co

 Destinatario: eduardo@almaster.com.co - Eduardo José del Valle Mora

 Asunto:
6821076 - NOTIFICACION ELECTRONICA DEL AUTO No. 07929 DE 2025 
EXPEDIENTE SDA-03-2024-987

 Fecha envío: 2025-11-14 15:49

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2025/11/14 
Hora: 15:53:58

 Nov 14 20:53:58 2025 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias. 

: En el evento contiene la frase 'Queued mailNota
for delivery' correspondiente al servicio de correo
Microsoft Exchange, y tras certificar la ausencia de
notificaciones de rechazo en las 48 horas
posteriores al envío, constituyen evidencia
suficiente para concluir que el mensaje ha sido
entregado de manera satisfactoria al destinatario
final.

Fecha: 2025/11/14 
Hora: 15:54:00

Nov 14 15:54:00 cl-t205-282cl postfix/smtp[8886]:
065A5124882D: to=<eduardo@almaster.com.co>,

relay=almaster-com-co.mail.protection.ou
t look.com[52.101.9.20]:25, delay=1.9, delays=0.08/0

/0.26/1.6, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0
<7707554ff33f246d5ab141c271b3c9a6202c

3 fcae0f8f74713b1056c72799f96@correocerti
fi cado4-72.com.co> [InternalId=77305116389577,
Hostname=MW4PR10MB5881.namprd10.prod.out
l ook.com] 26952 bytes in 0.215, 122.362 KB/sec

Queued mail for delivery)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2025/11/14 
Hora: 15:55:15

 190.26.179.84 Dirección IP
 Mozilla/5.0 (Macintosh; Intel MacAgente de usuario:

OS X 10_15_7) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like
Gecko) Chrome/138.0.0.0 Safari/537.36



 Lectura del mensaje Fecha: 2025/11/14 
Hora: 15:57:16

 190.26.179.84 Colombia - DistritoDirección IP
Capital de Bogota - Bogota

Mozilla/5.0 (Macintosh; Intel MacAgente de usuario:
OS X 10_15_7) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like

Gecko) Chrome/138.0.0.0 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: 6821076 - NOTIFICACION ELECTRONICA DEL AUTO No. 07929 DE 2025 EXPEDIENTE 
SDA-03-2024-987

 Cuerpo del mensaje:

Doctor
Eduardo José del Valle Mora
Apoderado
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU

Referencia: Notificación electrónica del Acto Administrativo AUTO No. 07929 DE 2025, 
Expediente SDA-03-2024-987

Respetado doctor,

Teniendo en cuenta la autorización para efectuar notificación electrónica remitida el 10 de enero de 
2024 con radicado 2024ER05798, por medio del presente, se procede a la notificación del Acto 
Administrativo AUTO No. 07929 DE 2025 de fecha 14 de noviembre de 2025 “POR LA CUAL SE 
DECIDE SOBRE LA SOLICITUD DE PRÓRROGA DEL TÉRMINO OTORGADO MEDIANTE 
AUTO 05448 DEL 10 DE AGOSTO DE 2025, QUE DECRETO PRUEBAS DENTRO DE UN 
TRÁMITE ADMINISTRATIVO AMBIENTAL Y SE ADOPTAN OTRAS 
DETERMINACIONES”, expedido dentro del expediente SDA-03-2024-987.

La presente resolución entrará en vigor una vez el acto administrativo se encuentre en firme y 
debidamente ejecutoriado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Por lo tanto, antes de 
este término, no se podrán ejecutar los tratamientos silviculturales aquí autorizados.

El acto administrativo referenciado, se comunica a través del correo electrónico suministrado de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 
10 de la Ley 2080 de 2021.

Es necesario indicar que la notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el 
administrado acceda al acto administrativo, que se remite como adjunto.

Cordialmente,

SUBDIRECCIÓN DE SILVICULTURA.
Secretaria Distrital de Ambiente



 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

2025EE271561.pdf 76b0a6d9692b2dfc8426c92be3919c9e2f31909d7b06761d79d6779b297bea44

 Descargas

 2025EE271561.pdf  190.26.179.84  2025-11-14 15:57:20Archivo: desde:  el día:

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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 “POR LA CUAL SE DECIDE SOBRE LA SOLICITUD DE PRÓRROGA DEL TÉRMINO 
OTORGADO MEDIANTE AUTO 05448 DEL 10 DE AGOSTO DE 2025, QUE DECRETO 


PRUEBAS DENTRO DE UN TRÁMITE ADMINISTRATIVO AMBIENTAL Y SE ADOPTAN 
OTRAS DETERMINACIONES”


LA SUBDIRECCIÓN DE SILVICULTURA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE


En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 99 de 1993, el Decreto 1076 de 2015, el 
Acuerdo 257 de 2006 y 327 de 2008, los Decretos Distritales 531 de 2010, 383 de 2018, 509 de 
2025, las Resoluciones 6563 de 2011 y 2116 de 2025, así como lo dispuesto en la Ley 1437 de 
2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y,


CONSIDERANDO QUE:


ANTECEDENTES 


Mediante radicados 2023ER236743 del 10 de octubre de 2023, 2024ER26980 del 21 de 
noviembre de 2023 y 2024ER142275 del 08 de julio de 2024, el INSTITUTO DE DESARROLLO 
URBANO (IDU) con NIT. 899.999.081-6, presentó solicitud de aprobación de tratamientos 
silviculturales para ochocientos seis (806) individuos arbóreos y tres (3) setos, ubicados en 
espacio público de la Carrera 7 entre Calle 93 A y Calle 127 Localidad de Usaquén y Chapinero 
en la ciudad de Bogotá, para la ejecución del proyecto “Corredor verde carrera séptima - Tramo 
3”.


A través del Auto No. 4243 del 18 de octubre de 2024, se dio inicio al trámite administrativo 
ambiental a favor del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO (IDU), a fin de llevar a cabo la 
intervención de los individuos arbóreos y setos mencionados, para la ejecución del Contrato de 
obra IDU No. 1739 – 2023, que tiene por objeto la “CONSTRUCCIÓN DEL CORREDOR VERDE 
DE LA CARRERA 7 DESDE LA CALLE 99 HASTA LA CALLE 127 INCLUYENDO LA 
INTERSECCIÓN DE LA CALLE 127 Y DEMÁS OBRAS COMPLEMENTARIAS EN LA CIUDAD 
DE BOGOTÁ D.C TRAMO 3 - GRUPO 1”.


El referido acto administrativo fue notificado de forma electrónica el día 21 de octubre de 2024, 
quedando con constancia de ejecutoria y publicado en el Boletín Legal de esta entidad el día 22 
de octubre de 2024, en cumplimiento de lo señalado en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993.


Mediante radicado SDA 2024EE248593 del 28 de noviembre de 2024, se envió al Instituto de 
Desarrollo Urbano – IDU un requerimiento, producto de la evaluación inicial del trámite.


Por medio de radicado SDA 2025ER21872 del 28 de enero de 2025, el IDU presentó los diseños 
de obra finales. 







Auto No. 07929


Página 2 de 5


A través del Informe Técnico No. 04050 del 10 de agosto de 2025, se plasmó la evaluación de la 
solicitud de aprobación de tratamientos silviculturales presentada por el INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO (IDU). 


Mediante el Auto No. 05448 del 10 de agosto de 2025, se decretaron unas pruebas de 
conformidad con lo expuesto en el Informe Técnico No. 04050 del 10 de agosto de 2025. Este 
auto quedó notificado de forma electrónica el día 12 de agosto del 2025.


Mediante oficio con radicado SDA 2025ER261994 del 5 de noviembre de 2025, la señora EDNA 
MARIA CAROLINA JARRO FAJARDO, jefe de la Oficina de Gestión Ambiental del IDU, solicitó 
la prórroga del plazo otorgado en el auto antes mencionado, con el fin de poder atender los 
requerimientos realizados por la Autoridad Ambiental.


COMPETENCIA


El artículo 66 de la Ley 99 de 1993, señaló las competencias de los grandes centros urbanos de 
la siguiente manera: “Artículo 66. Competencias de Grandes Centros Urbanos. Los municipios, 
distritos o áreas metropolitanas cuya población urbana fuere igual o superior a un millón de 
habitantes (1.000.000) ejercerán dentro del perímetro urbano las mismas funciones atribuidas a 
las Corporaciones Autónomas Regionales, en lo que fuere aplicable al medio ambiente urbano”.


Acorde a lo anterior, el Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006, mediante el cual se modificó 
la estructura de la Alcaldía Mayor de Bogotá y se transformó el Departamento Técnico 
Administrativo de Medio Ambiente -DAMA, en la Secretaría Distrital de Ambiente -SDA, a la que 
se le asignó entre otras funciones, la de elaborar, revisar y expedir los actos administrativos por 
medio de los cuales se otorguen o nieguen las licencias ambientales y demás instrumentos de 
manejo y control ambiental de competencia de esta entidad, así como los actos administrativos 
que sean necesarios para adelantar el procedimiento que tenga como fin el licenciamiento 
ambiental y demás autorizaciones ambientales.


El artículo 8 del Decreto Distrital 531 de 2010, modificado por el artículo 4 del Decreto Distrital 
383 del 12 de julio de 2018, establece las competencias en materia de silvicultura urbana: “La 
Secretaría Distrital de Ambiente es la responsable de realizar la evaluación técnica para el 
otorgamiento de permisos y autorizaciones, así como de efectuar el control y seguimiento de los 
actos administrativos que constituyan permisos y/o autorizaciones en materia silvicultural en el 
área de su jurisdicción. Para efectos de solicitar el otorgamiento de permisos y autorizaciones el 
interesado, persona natural o jurídica, privada o pública deberá radicar junto con la solicitud el 
inventario forestal y las fichas técnicas respectivas.”.
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De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Distrital 509 del 22 de octubre de 2025 por medio 
del cual se establece la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Ambiente, en su 
artículo vigésimo cuarto señaló: 


“Artículo 24. Subdirección de Silvicultura. La Subdirección de Silvicultura tiene por 
objeto planificar, administrar, conservar y realizar seguimiento técnico al sistema de arbolado 
urbano de Bogotá, promoviendo su integración en la infraestructura verde y su contribución a 
la calidad ambiental, la biodiversidad y el bienestar ciudadano.


Son funciones de la Subdirección de Silvicultura, las siguientes:
 
(…) d. Expedir los actos administrativos de trámite y emitir los respectivos conceptos técnicos 
dentro de la actuación administrativa de evaluación, control y seguimiento ambiental del 
arbolado urbano”.


Expuesto lo anterior, ésta Secretaría Distrital de Ambiente, en ejercicio de sus funciones de 
autoridad ambiental dentro del perímetro urbano del Distrito Capital, es la entidad competente 
para iniciar las actuaciones administrativas encaminadas a resolver las solicitudes de autorización 
de tratamientos silviculturales en el marco de su jurisdicción.


CONSIDERACIONES JURÍDICAS


Mediante oficio con radicado SDA 2025ER261994 del 5 de noviembre de 2025, la señora EDNA 
MARIA CAROLINA JARRO FAJARDO, jefe de la Oficina de Gestión Ambiental del IDU, solicitó 
la prórroga del plazo inicialmente otorgado en Auto 05448 del 10 de agosto de 2025, por el término 
de dos (2) meses adicionales, con el fin de poder atender los requerimientos realizados por la 
Autoridad Ambiental, aduciendo lo siguiente: 


“(…) la Oficina de Gestión Ambiental - OGA del Instituto de Desarrollo Urbano IDU, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Parágrafo del Artículo tercero se permite solicitar la prórroga del plazo 
inicialmente otorgado en la comunicación por el término de dos (2) meses adicionales, con el 
fin de poder atender los requerimientos realizados por la Autoridad Ambiental.


Lo anterior, teniendo en cuenta que, se están adelantando las gestiones para la suscripción del 
acta respectiva con las entidades y consolidar los requerimientos emitidos, con el fin de proceder 
con él envió en el menor tiempo posible. (…)”.


La solicitud de prórroga se realizó dentro del término correspondiente, en consideración a que el 
Auto 05448 del 10 de agosto de 2025, estableció en su artículo segundo lo siguiente:


“ARTÍCULO SEGUNDO. Durante el término de tres (3) meses, previstos en el artículo primero 
de este acto administrativo, contados a partir de la notificación del presente auto, no correrán 
términos para decidir sobre la solicitud de autorización de manejo silvicultural.
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PARÁGRAFO. Una vez transcurrido dicho término y si no se ha presentado la información o 
documentación solicitada en el artículo primero del presente acto administrativo se emitirá 
pronunciamiento de fondo con la documentación que obre en el expediente SDA-03-2024-987, 
a menos que, previo a su vencimiento, se solicite prórroga hasta por un término igual por parte 
de INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO (IDU) con NIT. 899.999.081-6, mediante su 
representante legal o apoderado debidamente constituido.”.


Por lo anterior, esta Autoridad encuentra procedente acceder a la petición en el sentido de 
prorrogar por el término adicional de dos (2) meses, el plazo establecido en el artículo segundo 
del Auto 05448 del 10 de agosto de 2025, por lo que, en la parte dispositiva del presente acto 
administrativo se concederá la prórroga señalada.


En mérito de lo expuesto, 


DISPONE:


ARTÍCULO PRIMERO. CONCEDER prórroga del plazo señalado en el artículo segundo del Auto 
No.05448 del 10 de agosto de 2025 “POR EL CUAL SE DECRETAN PRUEBAS DENTRO DE 
UN TRÁMITE ADMINISTRATIVO AMBIENTAL Y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES”, 
por dos (2) meses, contados a partir del vencimiento del término inicial.


ARTÍCULO SEGUNDO. Notificar el contenido del presente acto administrativo al INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO (IDU) con NIT. 899.999.081-6, a través de su apoderado EDUARDO 
JOSE DEL VALLE MORA, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.757.094 de Bogotá D.C., 
y tarjeta profesional No. 165.529 del Consejo Superior de la Judicatura, en la dirección de correo 
electrónico: edelvalle@almaster.com.co, o la que autorice, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 56 o 66 y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.


ARTÍCULO TERCERO. Contra el presente acto administrativo no procede recurso, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 40 y 75 de la Ley 1437 de 2011.


NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE


Dado en Bogotá a los 14 días del mes de  noviembre del  2025



mailto:edelvalle@almaster.com.co
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DORA MARCELA ABELLO TOVAR
SUBDIRECCIÓN DE SILVICULTURA
EXPEDIENTE: SDA-03-2024-987


Elaboró:


CAROLINA PERALTA MARTINEZ CPS: SDA-CPS-20250187 FECHA EJECUCIÓN: 13/11/2025


Revisó:


JENNY ROCIO CASTRO ACEVEDO CPS: SDA-CPS-20250689 FECHA EJECUCIÓN: 13/11/2025


Aprobó:


DORA MARCELA ABELLO TOVAR CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 14/11/2025
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